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por el Laboratorio Central de AduariaS, pueda autorizar mca-
rrespondiente boja de detalle. .

Caso de que se ha,a uso del sistema' de reposición con fran
quicia arancelaria, el mteresado ..hJtá cónstar en las licencias o
DD.LLde importaeiÓll (oalV<l que lI,CO¡npitilen a las DÚsmas las
correspondientes hojas de detalle) los concrelOs porcentajes de
subprOductos aplicables a las IIIl'rC8llCías. de importación. ~
sera precisamente los que la Aduana tendra en cuenta para la h
quidación e ingreso por dicho co~pto de 5~bproductos.

Quinto.c:.seotorga esta autorización hasta 31 de octubre de
1985 a Jl"rtir de la fecba de .u publiaición en el ~Boletin OIici~1
del Estado», debiendo el anleresado, en su <:¡lSO, sohCltar la pro
rroga con tres .t;neses. ~e antelación a su 'cad~4ad .'1 .adjuntando
la documentaclOn eXIgIda por la Orden del'Mlnlsteno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1916. . .
. Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán

todos aquellos con los que España manüene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo re1aci~nes Ce>
Q'lerciaies nonnales o IU moneda, de paAo ~ ,(:O~,:,ertlble, pu
diendo la Dirección General de ExportaclOn, .. lo esllma oporto-
",o, autorizar exportaciones ,a los 4emás países. .. .

Las exportacio~es.realizadas a pa~ del ternto.no. naClon~1
situadas fuera del area aduanera tambren se beneficIaran del Te
gimen de tráfico de peñeecionamiento activo, en análogas condi·
cianes que las destinadas al extranjero. ,. . .

Séptímo.-EI plazo para mtransformaClon y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá st:r supenor ~ dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1916.

- En el sistema de reposición -con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1915. .

Las cantidades de mercancias a. importar con franquicia
arancelaria en el sistema de rel?osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser Bcumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
'tación de las m.ercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la ootrespondiente declaraeión o licencia
de importación, en la admis.i9n temporal. Y en el momento de
gplicitar l. correspondiente licc.ncia de exportación, en los· otros
dos sistemas. En todo .ca,so,deberán indicarse en I~s correspon
dientes casilJas, .t,anto de la eteclar.a.ción f) licenci~ de importación
como de la licencia. de exponaci6n, que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de perfecciOQaJiHcrito activo 'i el sistema elegido.
mencionando la disposición por 1á-4iue.se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imPQrtadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. 'a§\'rorrio los productos terminados ex·
portabtes quedarán $Ometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. .

"Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de febrero de ]984 basta la aludida fecha

.,ORDEN., 15 '* mero ik 1985 por la que se aulori
zp a /Q flrma _Hilaturas Miel, Sociedad Anónima»,
c~1 r¡gimen de tráfico de perfeccionamiento activó
para Jo importación de fibras textiles aérUicas discon
tinuas y la exporlat:iiHI ik 6ikJdos de dichas Fibras.

15571

~.
!- . Ilmo. Sr.:CuInpIidoslos tdmiteo teglamentarios en el expe·
f. diente promovido por la Empttsa «Hilaturas Miel, Sociedad

•1.

·... Anónima., solicitando el ré,gimen de tráfICO de porfeccionarrucn-
• lo activo "",a la ~portaci.ón de fibras "'xtil,," acrílicas disconti

.nuas y 'Iaexporlacion de hilados de dichas fibras.
Este Ministerio, de acuerdo a lo mforma,jo y propuesto por

mDireCeión.Gene~al de Exportación, ha resuelto:

>Primero.';se~oriza el tégimen de tráfico de porfecciona
t, miento activo 8 ·la firma _Hilaturas Míel. Sociedad Anónima».

t<:on domicilio en Alicant<:, calle del Coilchell. s/n. y NIF
·A;13.017892.

, :&egundo.-Las mercancías de impórtación serán:
• l. Fibras textiles discontinuas acrilieas en crudo, brillante
f ~e '110/120 milímetros de.loIlgirud de corte posición O!Iladistica
,,56.01.15. .i LI De 3,2-4,1 deniero.·
, 1.2 De 5-5,4 deniero.
•. L3 De 1,8-1 S deniero.
I 2. Cable para discontinuos de fibras acrilicas de 3-4,1 de-
~ niero en crudo, brillante, de 110-120 milimetros de IonSitud de
i corte. posi,,*, estadística 56.02.15.

Tercero....Los productos de exportación serán:
1. Himdos de fibras "'xtiles acrilicas 100 por 100 crudos o

, bmnqueados, que midan por kilo de hilo sencillo:
~( J.1 14.000 metros o .menps, posición estadística 56.05.21.l: 1.2 Más, de 14.000 metros, posición estadística 56.05.23.,

, n. -Hilados de fibras textilesacrilicas 100 por 100 tintados
~. que midan por kilo de hilos sencillos:
, lI.i 14.000 metros o menos, posición estadística 56.05.25.

11.2 Más de 14.000 metros. posición estadistica 56.05.2S.

Cuarto.-A. efectos contables se establece lo siguiente:

Por atda 100 kilogramos de las fllercancías de importación.
realrneR'" .l'O.ntenidas en los Ililados de exportación, se podrán
importar con franquicia arancelaria, 'se datarán en la cuenta de
admisión temporal'o se devolverán, los derechos arancelarios. se-

.
po eJsistema a que se acoja el interesado, 107 kilogramos-con
S30 gramos de mercancta de las mismas características.

Como' porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 en concepto de
m~r.m's y e! 4. por lOO comosubproduclos adeudables por la po-
SlClon estadlsllca 5/i.03.1,5. ... .•. ',._

. El interesado queda obligado a declarar cm la documentación
aduanera 'de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del benefICio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores, especifu:aciones particulares,
fonnas de presentación); dimensiones.) demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir. respectivamente, con las mercancias pre~

viamente importadas o que en su compensación se importen pos·
teJjormente, a fin de que la Aduana; habida cuenta de tal decla·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
tl\treeUas la extracción de muestras para su revisión ° ,análisis

!
r
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5572 ORDEN di! 15 de enero de 1985 por la que s< autori<
=a" a /afirma «La=. Sociedat(Anóníma».- el régimen

.,_ ~ ..de tra.fker'de ptifl!Ccionain¡~1t.'(1".aC1;r&fK!"tlla i",po,...
Ifld.ó~ .dt di~rsqs trldterim pri,!,os 1}~ rxporlación
de cables.' .' -' . ~. , , .. ' ¡,r·· ,"" "..;

., Ilmo. Sr.: .Cump.lldósloStt'ánti~ ~ánténtari"" en el ex!"'"
\iientep¡omovido'P,<lj" la Empma«\..,az,Sociedad Anónima•• so-,

'liCitando t~ .régimen de thlnco:dc~ñe'ccion~mientoaetivo pata
la biml.~·~-fjón 4e d¡,~er,sa~ materias prima.s ,Y la exportación.de
ru ~ ". ."
, 'Esie i';iim..mo, de aeuenl;,: a' lo iilfomiado y propú"'to por
la Dirttciólt General de' Exportación, ha reouclto:'-

. Prime....~Se aut9nz..1 régí"","" de tráflCQ de peñecciona-,
míentp aetivo-a·1a firma ".Laz...Sociedad Anónima». <lin domi<:i
lio en q.....,tera San ~rti. de la Ve¡jlIo, n"mero 30, Madrid, y
Nlf A-2~"'¡2S486. ...,.' " .

Segundo.-Las mercancias de importación ser4,n las $ig\licntes:
. " , ,)... Polietileno. bqja densidad en pall28, color ""'und. posi-
cion estadistu:a 39.0z,1l3. " . .
, 2. PolietileAO. baja· densidad el> Ira...... especial expandible•.

color natural, posición es'tadistic... 39,02.03, .
3. Policloruro de vinilo (PVe¡ en granza. de la siguiente

composición: 58 por 100 resina, 25. por 100 DOP. I~ por 100
carga de' carbonato cálcico. 15- colorante, 1.5 estabilizantes y lu
bricantes. posición estadística 39.02.4'. _" •

4. Rilo de cobre eloctl'Olitico, trem""" de 2 milimetros de
diámetr<> J""'Íción ...tadístiel 74,1l3.40.2," 1 .

~. HIlo de cobre ela:trolítico•. de calada continua. apantalla
. do. p""iciónestadistica 74Jl3.40;•• 4e.los siguientes diántel1'os:'

- S:1 De 0.7 a 0.10 mifintetrot de diámetro.
5;2 "Má. 0.10 a 0.15 mirlmetrot de diámetro.
5,3 ' Más O.IS' a O.70 ntU~ de diámetro.
S,4- M.. 0.70 a l.' mil~. diámelrc>.
5,5 Más hI a 2 mifUJt<irda dedñlmetlb..

. 6.. Alam¡'~e d...;....ro~-~aíi:d1iASTM 8-452 recubierto con
un.finisima capa qe wbrqin alear (<<C\lQperweÚ.¡de conducti
vidad 30 por 100. posició'n estadística nf4.lll, de los sigUÍCl\-
tes e~ores: "~'o

6.1 De 0.10' a lJ.lámilimetros de díámell'O:'"
h.2 M~s O'.Iti a Ó.79 millmelros de c1iámetro: '

7. Lámina de cobre -electrolítico. con un es~sor de 0.02 a
0.06 100límló'r.os y anc;;oo l8-a50 milímetros. poSICión estadística

, 74.05l9U,JI"" "', J ";' "

ci~ '~ubli~ciÓn ~~cl ~~ín Ofici~IefÉ,~adO)),~04,_'rád ~C~Ie~'"' ~. (-=rfrce;~L,s ~~~osHe' e~~ción ser~Jl ~~,si~ui~it~t
se lamb(i:n J! IQs be~(ici04. CO[II1lPQndien¡;e,. sielllP(eqlll: :;e...ha: ,,\ If Cabl<!s eléJn~ posiciéli ~"Idistic. 8S.23,9CJ¡':.. "."
yan hecho constar en la licencía de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 1.1. De altafrecuencia. apantallados. CQllXia~bili~~Pa"ra
lrámilé s"'r~lucló11f'1'llfa eslas e"P'?,rtaclt>nes kíS, pla{os selIala- T v: J:::- " , '~" , ,-'" .
dos el! el articukllll!teriQr c,,",nzafál¡ a 'l'>ntarsc ~sde la fecha ,r-' 1,'2' De bajll frecUencia i micró~os., .' ...' ',.
de publicación d~ esta O!"den eó, e! '.lloIetíjt Oficiál deloEstado>l, 1,3 Para telefoniae intelcOlDUniOciones.., ,

.Undi:cimQ(-EáIa autQrizadóá.SI: legirá.<ln todo.aque!l<>relati", " 11)" C;bles~anr lelévisi""'flIlf: cabl.,.": posi<:ióa,. es1lIdistica
~a°-n~o~d~rf¡por_eecir~:~:u.qq~':~ ::rv~o~~mpl~d~ en 85.23.31... _ _.
," r'~~""~~ . • a............. ...... as SISur:cn- ,UI) Cables para teleprocesos. informática y comun~cion~
cesdispos,lclOnes: .'". -.',.- _ ~ ~., ;. "¡'" mifitares: ' .,' - .'

·[)ocreto 149211~5 (dlolilí..OfIcia!- del Estada»- númoro •
165). . - .'" IIl.l De Hita frecuencia: posici6n estadística 85.23.21.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 111.2 De baja frecuencia. posición estadística 85.23.29.
1975 «(Boletín Oficial del EstadO)) número 282). Cuarto.·A efectos contables se establece lo siguiente:

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 a) Por l:ada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
(<<Boletin Oficial del ,Estado. nÚ/ttero 53), .

Orden del Ministerio, de ComerCio de 24 de febrero de 1976 realmente contenidas en l<¡s prodUC1Oll exportad... se podrán i.... .,
(<<Boletín Ofidal del EstadO)) número 53). ' portar con fraúquicia' arancelaria o se datará en cuenta de admF"

Circular de la·Dirección General- de Ad-tianaS'de 3 de marzo sióa temporal o se devolverá·o lq¡ derechos arancelarios. segun el
de 1976 (<<Boletín Ofi,cial detEstado. número 77). . sistema a qu.e se acoja el interesado, 103.19 kil<>gramos de cada 'j'

, , una de las citadü .mercancías. "' ' ..
Dl(od~imo.~La Dirección Genera) de Aduanas y la Óíttc- b) 'Se 'd . d'das .,

éión Genera' de ~xportáción, dentro 'de sus -resPectivas compe- consl eran per I : , ~
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli- Para las mercancías 1.2 Y3. e! 3,09 p<>r loo. en concepto ell- ,
cación y desenvolVimiento de 1a presente·~utorización. elusivo de mermas. . ~ J'~

'.. . , '. Para las mercancias 4. 5 Y 7. el 3.09 por 100. en concepto de ..
Lo 'qtn! comunictJa~,V. J. pera su cÓnocimiento y ·~fectOs. subproductos adeudables for la posición estadística 74.01.91. .~
Dio. tuarde a V, r: 'mucho. años,": Para la mercancía 6. e 3.09 por 100. en concepto de ...bpr~,·'
Madnd, rs de enero de 1935.~P. D.. el Director general de ductos adeudabl~por la posición estadístial 73.03.89. .. '

Exportación. ApolbnioRuiz Ligero.; r c) El interesado qUeda, obligado a declarar en,la dócumelP- ·í·
lI I d r_ '... tacióJI aduanera de,exportación yen la· ,orrespondíeDte boja de .

mo. Sr. Director genera e ~portaC1Qn.. detalle. por cada produet<> exportado. las composiciooeo d, las.
materias primas cinplead... determinantes del beneftl;io fiscal. así l
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones pafti.. ..
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracteris.." ~!
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que. en ;
-cualquí~ caso, deberán coincidir. respectivamente" con ,las ,mer.. ;;
CaneIaS previamente importadas o que en su compensación !le. 'i
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida Cl,Jenta
de tal declaración y de las comprobaciones C@e estime conve
niente realizar. entr~ ellas la extracción de' tntK;Stras' pa~ su revi- .
sión Q análisis por el Laboratorio Centntt de Ad~. :Rueda
autorizar, I~ correspondiento hoja de detane:'

Quinto.~Se otorga esta autorización hasta el 31 de oetubre de,
1985. a partir de la fecha de su publicación en el «BOletín Oficial
del EstadQ)). debiendo el interesado, en suéáso, solicitar la pró•.
rroga con tres meses de antelación a su ca,dUCidad, ~ adjuntandq J:'
I~ doc_umentación ~igida por fa Ofden del Mi"nisteno de" CtiñJetl. "
CIO de 24 de febrero de 1976. '. ,. '.

Sexto~-Los paí..-de origea de la mercaJ'CÍll,. a importar.serán.
todos aquellos COD los que España manticDe relaciones OOI1lefCia- l.

les normales. -Los países de; Qestino de las expOrtaciones. será,Q •
aquellos. con los ,que España mantiene aSimismo relacione$., co- ~!
merciales nonnaleso su moneda de' pa~o sea convertible,--pu~ 1'"
diendo la Dirección General de Exportacion, si "'estima oportll>"
no, autorizar exportacionaa los detT11ÍS países. ;. '-

Las exportaciones- realizada~ a partes del territorio naciona,I"
situadas fuera' del arca aduanera también se l>e1Ieficiarán de! ré·
gimen de tráfICO <kpeñeécionamiénttl activo, en analogas COfl<ti-
ciones que las destinadas al extranjero. :

Séptima.-EI plazo para la transfonnación y exportación err el
sistema de admisión temporal no podrá ser sUperior a 405 años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema hab~n de 'cum
plirse los requisitos establecidos en el pltftt9' 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en e!
punto 6." de la Orden del.Ministerio de Comen:io de 24 de febre-
ro de 1976: '. '.'

En el sistema de reposición con franquicia aranc:efaria~ el pla
zo para solicitar las importaciones será de. un año,: .. partir de l.
fecha de las exportaciones respeetivas. según 10- establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Preoidencilr del Gobierno de 26
de noviembre do 1915,· " ...,'

Las cantidades da mercancias a importllr con franquicia
arallCelaria en el .islmta de reprl5iciiIn, a que liene!l derecho la.
exportacioDa reafi:zada8, podrén sr:r acumulada" eft todo.'O en
parte. sin más limitación que el eumplimíento del~ para"':
licitarlas. - . '

En el sistema de devoluciÓlt de derechos. el p182Cl dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorponlclón y expor~

tadón de las mercancías será, de seis meses.
Octavo.-la ~ión del sistema a elegir ae hara en el momea

to de la~presentación de la'correspoadiente declaración o Ik--encia.. ~


